










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	29
May
2020

		
				
			La Feria del Libro de Madrid se celebrará en otoño
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Otras Noticias																		 - 					
						
													Madrid												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Madrid]El Pleno la declara de interés general y blinda su celebración en El Retiro 





El Ayuntamiento de Madrid ha decidido en las sesiones ordinaria y  extraordinaria del pleno municipal, por unanimidad, otorgar el título de  especial significación ciudadana y de interés general para ciudad a la  Feria del Libro de Madrid. Con esta declaración se blinda este  acontecimiento literario de enorme importancia para la vida cultural  madrileña, una declaración que garantiza la permanencia de la Feria en  el parque de El Retiro y posibilita, además, incentivos económicos para  los participantes.

En los próximos días debería de haberse celebrado la 79 edición de la  Feria del Libro de Madrid que, debido a la pandemia provocada por la  COVID-19, no puede realizarse en las fechas previstas. No obstante, la  organización cuenta con el apoyo del Ayuntamiento para trabajar  conjuntamente con el objetivo de que, bajo el estricto cumplimiento de  la normativa sanitaria, se permita su celebración el próximo otoño.

Con la aprobación de este título, el Ayuntamiento quiere mostrar su  compromiso con el sector del libro porque, entre otras razones, la  lectura y la cultura en general se han convertido en una de las mejores  compañías durante el confinamiento. De esta manera, se devuelve ahora  por parte de la administración lo que la propia cultura ha supuesto para  los ciudadanos.

La delegada del Área de Cultura, Turismo y Deporte, Andrea Levy, ha  defendido esta celebración anual que tiene lugar en el parque de El  Retiro desde que en 1967 se trasladó procedente del paseo de Recoletos,  ya que no tenía capacidad suficiente ante su imparable crecimiento. “Ya  no se entiende la Feria del Libro sin su emplazamiento en el parque de  El Retiro, cuya relación con la cultura viene del reinado de Felipe IV.  El idilio del parque con la cultura tiene más de cuatro siglos de  historia. En el origen del pulmón de Madrid está la lectura: el oxígeno  real y el oxígeno mental se unen en El Retiro”, ha destacado la  delegada. Esta razón histórica, ha defendido, es una de las que  fundamenta la conveniencia de la declaración de la feria de especial  significación ciudadana y de interés general de la ciudad de Madrid.

Desde el Ayuntamiento se reconocerá así a la Feria del Libro de  Madrid como un evento cultural tan extraordinario que merece un  tratamiento especial por su papel como promotor de la lectura, la  creación literaria y la defensa de las librerías y del tejido editorial.

La última edición de la Feria del Libro recibió 2,3 millones de  visitas que recorrieron las 361 casetas, participaron en algunas de las  300 actividades organizadas y pudieron saludar a los 1.800 escritores  que estamparon su firma en miles de ejemplares. Cada año, la feria  recibe como invitado a un país o a un área geográfica y este año será  Colombia una de las protagonistas.

Asimismo, la importancia de esta celebración se basa también en la  relevancia del sector editorial como una de las industrias culturales de  España y, en particular, de Madrid. En 2019 se vendieron durante el  transcurso de la feria 550.000 publicaciones, con una recaudación de más  de diez millones de euros.

El sector editorial madrileño, que supone el 43 % del volumen total  de facturación de la industria editorial de España, es, sin duda, un  motor económico muy importante para el país. “Potenciar el sector del  libro es proteger un motor económico fundamental”, ha subrayado la  delegada.

Este reconocimiento es clave también para amparar legalmente la  presencia de los patrocinadores de la feria, sin cuyo apoyo no podría  celebrarse esta fiesta del libro en el corazón de Madrid.

Más de dos décadas después de que comenzara a planificarse, el  Ayuntamiento de Madrid ha aprobado definitivamente en el Pleno de este  viernes el desarrollo urbanístico de Madrid Nuevo Norte, una operación  que pondrá fin al aislamiento de los barrios de esta zona de la ciudad,  generará empleo y será un foco de atracción de talento.

Después de su aprobación inicial en Cibeles el pasado mes de julio y  tras su aprobación definitiva, pero condicionada, por parte de la  Comunidad de Madrid el 25 de marzo, el equipo del Área de Desarrollo  Urbano, que dirige Mariano Fuentes, ha trabajado a contrarreloj para  incorporar al documento una serie de prescripciones de carácter técnico y  para subsanar fallos y erratas que se identificaron tras un estudio  pormenorizado de un expediente que tiene 55.000 folios y una extensa y  compleja documentación técnica, tanto escrita como gráfica.

Aunque la prioridad de todo el Ayuntamiento estos meses ha sido  frenar la propagación de la COVID-19 y todos los esfuerzos han estado  centrados en tomar las medidas necesarias para proteger a los  ciudadanos, el equipo municipal ha intentado no paralizar el desarrollo  de la ciudad, pues era importante también prepararse para el día  después. En este caso, desde Desarrollo Urbano se ha trabajado para  tener el expediente a punto y poder aprobarlo lo antes posible.

“Ahora más que nunca necesitamos de estos proyectos que nos pongan  otra vez en cabeza en materia de generación de oportunidades y de empleo  para la ciudad”, ha declarado Mariano Fuentes. Gracias al trabajo  conjunto de los gobiernos municipal y regional, la modificación del Plan  General de Ordenación Urbana para el ámbito Madrid Nuevo Norte ya es  una realidad.

El proyecto, para el que empieza ahora un recorrido a 25 años, divide  las acciones en cuatro ámbitos: estación de Chamartín, centro de  negocios, Malmea-San Roque-Tres Olivos y Las Tablas Oeste. En total, se  actuará sobre una superficie estimada de 3,3 millones de m2 y una  extensión de más de cinco kilómetros.

Algunos de los datos destacados del proyecto son que contempla más  de 400.000 m2 para zonas verdes, 295.000 m2 para estructuras de uso  público y 10.500 viviendas, de las cuales más del 20 % tendrán  protección.

Ahora, tras este paso dado por el Ayuntamiento, el último que  faltaba, se prevé que la Comunidad de Madrid considere cumplidas las  condiciones que puso y empezará realmente el desarrollo y la fase de  ejecución de Madrid Nuevo Norte.

El Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social del Ayuntamiento de  Madrid ha publicado un nuevo Sistema de Indicadores de Género que  unifica la información estadística disponible con el fin de conocer con  mayor precisión la situación de hombres y mujeres en la ciudad y su  evolución en el tiempo. De esta forma, el nuevo sistema pretende ser un  retrato estadístico sobre las desigualdades de género que persisten en  la realidad social, económica y laboral, así como de la violencia  ejercida hacia las mujeres.

Elaborado por la Dirección General de Conciliación y Cooperación  Institucional para la Igualdad de Oportunidades en colaboración con  Red2Red, el sistema profundiza en 16 ámbitos de interés para las  políticas municipales sobre la posición de hombres y mujeres: situación  global de la desigualdad de género en la ciudad de Madrid, retrato de la  población y hogares, empleo y actividad económica, renta, protección  social y pobreza, corresponsabilidad y conciliación, educación,  investigación y desarrollo y uso de tecnologías de la información y las  comunicaciones, poder y toma de decisiones, participación ciudadana,  salud, movilidad, transporte y espacios públicos, vivienda, cultura,  deporte, medioambiente y seguridad.

Asimismo, presenta otro ámbito que muestra datos estadísticos sobre  la violencia de género de pareja o expareja, violencia sexual, trata de  mujeres con fines de explotación sexual y abusos de derechos humanos en  contextos de prostitución, ciberdelincuencia sexual y matrimonios  forzados.

El sistema consta de 314 indicadores, organizados en un total de 17  ámbitos, que presentan la información más actual disponible para Madrid y  muestra datos de su evolución reciente y comparada con España y con la  Unión Europea. De esta manera, su actualización cada año con los últimos  datos anuales publicados hará posible verificar con mayor precisión el  avance de la igualdad de género en la ciudad.

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha dado luz verde definitiva a la  rebaja extraordinaria de impuestos propuesta en el mes de marzo por la  Junta de Gobierno, que supera un beneficio fiscal estimado de 66,6  millones de euros en el comercio, el ocio, la hostelería, el espectáculo  y la cultura de la ciudad. Madrid se convierte así en la primera  administración en España que aprueba una rebaja fiscal con el objetivo de mitigar los efectos económicos negativos que se están  produciendo en determinados sectores de la economía de la ciudad  especialmente perjudicados por la pandemia. El texto definitivo ha  salido adelante con ningún voto en contra y tras la aprobación por  unanimidad, entre otras, de seis enmiendas transaccionales.

Para poder obtener las bonificaciones, los beneficiarios tienen que  solicitar expresamente la declaración de especial interés o utilidad  municipal en el plazo de 30 días naturales desde el día siguiente al de  la publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. Toda la  información sobre los trámites está disponible en Portal del contribuyente www.madrid.es/portalcontribuyente y especialmente en el nuevo asistente virtual tributario COVID-19,  donde se da respuesta a las dudas más frecuentes de los contribuyentes  sobre esta materia. Además, se ha reforzado el servicio de atención al  público no presencial que tiene la Agencia Tributaria a través del  teléfono 010.

Se calcula que la rebaja del 25 % de la cuota íntegra del Impuesto de  Bienes Inmuebles (IBI) para 2020 a los inmuebles destinados a ocio,  hostelería, comercio y espectáculos puede beneficiar a más de 109.200  comercios y establecimientos, con un impacto estimado de 55,6 millones.  El Pleno ha aprobado una enmienda que añade la bonificación del IBI al  uso cultural, museos y bibliotecas, que se suma a los cines, teatros y  las salas de música y baile que fueron añadidas en el proceso de  alegaciones.

En dicho proceso se estimó una alegación para introducir un requisito  específico que condiciona el derecho a la bonificación, en los casos de  inmuebles arrendados, a que se reduzca la renta de los arrendatarios,  se practique una moratoria o se adopte cualquier medida análoga.

En cuanto al Impuesto de Actividades Económicas (IAE) de 2020, la  bonificación del 25 % de la cuota íntegra se calcula que puede  beneficiar a alrededor de 16.200 empresas, con un impacto estimado de 11  millones de euros. En las enmiendas votadas hoy, fruto de la  negociación de todos los grupos políticos, se ha añadido la actividad de  investigación en ciencias médicas, que se suma a otros epígrafes como  el ocio y la hostelería, las agencias de viajes, comercios, las grandes  superficies, los museos y las bibliotecas, los músicos, las relacionadas  con el cine, el teatro, el circo y los toros, algunas actividades  deportivas, así como peluquerías e institutos de belleza, parques de  recreo y de atracciones, congresos y otros espectáculos.

La Junta de Gobierno valoró una alegación para eliminar el requisito  del mantenimiento del empleo en el año natural, que se implantó en el  inicio de la pandemia, pensando que los efectos económicos iban a ser  menores de los que estamos viviendo. De esta manera, no se ha querido  privar de la bonificación a aquellas empresas que por las circunstancias  económicas no hayan podido mantener todo el empleo, para apoyar su  supervivencia.

Sin embargo, el Pleno ha dado luz verde hoy a una enmienda  transaccional que introduce una bonificación adicional del IAE del 25 %  para el ejercicio 2021 a las empresas que salvaguarden el empleo. De  esta manera no se penaliza a aquellas empresas que no hayan podido  mantenerlo, eliminando dicho requisito para 2020, sino que además se  premia a aquellas que sí lo mantengan ampliando la bonificación a 2021.

Por otra parte, también vía enmienda, el Pleno ha aprobado  incrementar la bonificación del IAE hasta el 50 % a aquellas empresas de  menos de diez trabajadores. Además, también ha dado luz verde a dos  enmiendas transaccionales que incluyen el requisito de que, tanto en el  IBI como en el IAE, el sujeto pasivo o la empresa que solicita la  bonificación no puede tener su sede fiscal en alguno de los países  considerados paraísos fiscales por la normativa vigente.

A esta rebaja se suma el anunciado descuento del 25 % en la Tasa por  Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público  Local para los puestos ubicados en la vía pública o en mercadillos,  terrazas, ejercicio de actividades comerciales, industriales o  recreativas y distribución gratuita de prensa, con un impacto estimado  de 2,5 millones de euros, lo que supone el equivalente a la cantidad que  debieran abonar en tres meses del año. Esto eleva el total de rebajas  fiscales municipales con motivo de la pandemia a 69,1 millones de euros.
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